
  

CONSTANCIA: Roldanillo V., 12 de enero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que se recibió respuesta del Banco de Bogotá 

relacionado con el embargo ordenado por el Juzgado.  Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación:  76-622-4003-001-2021-00132-00 
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Luis Carlos Fernández Castañeda  
Demandada:  Alexander Raigosa Gutiérrez  

Auto:  035 
 

 

PONGASE en conocimiento a la parte actora la respuesta emanada del 

Banco de Bogotá S.A. donde informa que el demandado no es titular de 

cuentas corrientes, de ahorros ni CDT en dicha entidad. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 13 DE ENERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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